








PRESENTACIÓN 

El Manual de Clasificador de Cargos (MCC), es un documento de gestión institucional en el que se describen 
_{f;�. A_L ° C,s,

1:,':)_
e manera ordenada todos los cargos de la entidad, estableciendo su denominación, clasificación, funciones y

� t,_ ;_ ;_ \¡,-\.. lf¡ uisitos mínimos para el ejercicio de las funciones y cumplimiento de objetivos de la entidad, su finalidad es lograr 
� .. '.<" . -">;j ordenamiento racional de loslcargos distinguiéndolos y jerarquizándolos para facilitar la ejecución de los procesos 

· '•�'.· · · ; ,/' del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos y la gestión institucional en general.

La Clasificación de Car�os se desarrolla de acuerdo a la Ley N° 28175- Ley Marco del Empleo Público. Los 
rgos clasificados que se establecen exigen requisitos mínimos expresados en términos de formación, experiencia 

«'
e;-_ 

y habilidades en razón a la natJaleza de las funciones y grado de responsabilidad, los mismos que sirven de insumo 
"' 'para la formulación de otros instrumentos de gestión, tales como: Cuadro para Asignación de Personal Provisional 

(CAP-P) y el Manual de Perfil de Puestos (MPP). 
1 

Los cargos estructurale contenidos en el MCC son los empleados en la propuesta de CAP Provisional, en 
atención a la estructura organ zacional desarrollada en el ROF, el listado de cargos respeta la denominación y 

��� clasificación de los cargos bajo regímenes laborales de los Decretos Legislativo Nº 276 y Decreto Legislativo Nº 728 
� en situación de ocupados. 

Checacupe, marzo 2025 
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1: J 
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025

1 BASE LEGAL 

a) Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
b) Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
c) Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público. 
d) Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil 
e) Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 

función pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción 
Decreto Supremo Nº 040-2014-2014-PCM, Aprueba el Reglamento General de la Ley Nº 30057. 
Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM, Aprueba los Lineamientos de Organización del Estado. 

e Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley 
i ue establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 

�t\, ii uncionarios y directivos de libre designación y remoción, y otras disposiciones, y su modificatoria ,e 
7' Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000150-2021-SERVIR-PE, Aprueba la Directiva Nº 006-2021-SERVIR-

..._,.____o,;..P-c.--,:�c; ..... '<'" GDSRH "Elaboración del Manual de Clasificación de Cargos y el Cuadro para Asignación de Personal" 
j) Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 018-2024-SERVIR-PE, que aprueba la Directiva Nº 003-2024-SERVIR

GDSRH "Diseño de perfiles de puestos y elaboración, aprobación, administración y modificación del Manual de 
Perfiles de Puestos". 1 

l. OBJETIVOS DEL CLASIFI ADOR DE CARGOS

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Ordenar los cargos por clasificados, distinguiéndolos, jerarquizándolos y estableciendo sus requisitos mínimos a fin 
d facilitar la ejecución de los procesos del sistema administrativo de Gestión de Recursos Humanos y la gestión 
· stitucional en general.

2.2 OBJETIVO ESPECÍFICOS 

�HUCo/Af/ Proporcionar a la Alta Dirección información de los cargos a fin de adoptar las medidas y acciones de personal a nivel
Institucional. 

Proporcionar al órgano responsable de la gestión de recursos humanos información sobre las características de los 
-..=::::.- cargos a nivel institucional. 

,.!:�� 
'{ : ionalizar los cargos existentes en la entidad para que estos puedan cumplir con el rol que les compete dentro de 

1¿ \J ),:, tructura orgánica vigente para apoyar el logro de los objetivos institucionales.
�\\ r,. 1 t,..CION e: 

�
y s püfSiO 1 MBITO DE APLICACIÓN

' CA, C"(l'
C;, 

El Manual de Clasificador de Cargos, es un documento Técnico normativo, de aplicación y cumplimiento de todos los
Órganos y Unidades de organización de la Municipalidad Distrital de Checacupe 

IV. DEFINICIONES BÁSICAS

4.1. Manual de Clasificador de Cargos (MCC): Documento de gestión institucional en el que se describen de manera 
ordenada todos los Cargos de la entidad, estableciendo su denominación, clasificación, funciones y requisitos mínimos 
para el ejercicio de las funciones y cumplimiento de objetivos de la entidad. 

4.2. Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAPP): Documento de gestión de carácter temporal que 
contiene los Cargos definidos y aprobados de la entidad, sobre la base de su estructura orgánica vigente prevista en 
su Reglamento de Organización y Funciones (ROF) o Manual de Operaciones (MOP), según corresponda, cuya 
finalidad es viabilizar la operación de las entidades públicas durante la etapa de tránsito al régimen previsto en la Ley 
Nº30057, Ley del Servicio Civil, y en tanto se reemplace junto con el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) por el 
Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE). 

1 
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4.3. Reglamento de Organización y Funciones (ROF): Documento de gestión institucional que formaliza la
estructura orgánica de la entidad. Contiene las competencias y funciones generales de la entidad, y las funciones
específicas de sus unidades de organización, así como sus relaciones de dependencia, en atención a la normativa
aprobada por el órgano rector dbl Sistema de Modernización de la Gestión Pública.

4.4. Titular de la Entidad: Máxima autoridad administrativa para efectos del SAGRH.

4.5. Pliego Presupuestario: E�tidad pública que recibe un crédito presupuestario en la Ley Anual de Presupuesto
del Sector Público.

4.6. Unidad Ejecutora: Nivel !descentralizado u operativo en las entidades públicas, encargado de conducir la
, J 0c � ·ecución de operaciones orientadas a la gestión de los fondos que administran, conforme a las normas y
<i ; _ <'= 

0 
cedimientos del Sistema Nacional de Tesorería y, en tal sentido, responsable directo respecto de los ingresos y

�;\.. sos que administran.
,G

� 117 

,'Íf✓, , e,� .. Entidad Pública Tipo A: Organización, para el SAGRH, que cuenta con personería jurídica de derecho público,- ;P..� cuyas actividades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto, se encuentran sujetas a las normas
comunes de derecho público.

4.8. Entidad Pública Tipo B: Órgano desconcentrado, proyecto, programa o unidad ejecutora de una entidad pública
Tipo A que, conforme a su MOP, cumple con los siguientes criterios:

a) Contar con un(a) titular, entendiéndose como la máxima autoridad administrativa, y/o una alta dirección o la que
haga las veces. 
b) Tener competencia para contratar, sancionar y despedir. 
c) Contar con una Oficina de Recursos Humanos o la que haga las veces. 
d) Contar con resolución del (la) titular de la entidad pública a la que pertenece, definiéndola como entidad Tipo B, de
corresponder.
4.09. Órgano: Conjunto de unidades de organización que conforman la estructura orgánica de la entidad y que
aparecen detalladas en el documento de gestión correspondiente.

4.10. Unidad Orgánica: Unidad de organización en que pueden dividirse los órganos contenidos en la estructura
orgánica de la entidad y que aparece detallada en el documento de gestión correspondiente.

4.11. Cargo Estructural: Conjunto de funciones, así como los requisitos para su adecuado ejercicio, dirigidas al logro
-=----.. de un objetivo.

,.1,f��{J�, 
'
(;��;--5"} .12. Posición: Número potencial de ocupantes que puede tener un CARGO estructural, que contabiliza tanto los que

,·:-1 V" º \:_ encuentran en situación de previsto, como los que efectivamente se encuentran ocupados. 
( ! AN ,·,t,; CION Y /e:? 

Pfl.t O ,; 13. Situación de Ocupado: Estado en el que se encuentra una (1) o más posiciones de un CARGO estructural,
,· s ras el ingreso de una persona a la entidad mediante concurso público de méritos, a través de una designación con�'::.! NC� dispositivo legal o en cumplimiento de un mandato judicial. 

4.14. Situación de Previsto: Estado en el que se encuentra una (1) o más posiciones de un CARGO estructural, que
a la fecha no cuenta con una persona que efectivamente la ocupe, indistintamente de que se encuentre
presupuestada, o no, en el PAP vigente.

V.• CLASIFICACIÓN DE CARGOS 

Se establece conforme al artículo 4º de la Ley Nº 28175 "Ley Marco del Empleo Público", siendo su denominación y
descripción la siguiente:

5.1. Funcionario Público (FP): Es el que desarrolla funciones de preeminencia política, reconocida por norma
expresa que representan al Estado o un sector de la población; desarrollan políticas del Estado y/o dirigen organismos
o entidades públicas. Puede ser: 
• De elección popular directa y 

¡
universal o confianza política originaria.

• De nombramiento y remoción regulados. 

6 
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• De libre nombramiento y remoción.

5.2. Empleado de Confianza (EC): Es quien desempeña CARGO de confianza, Técnico o político, distinto al del 
funcionario público. Se encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente; en ningún caso será mayor 
al 5% de los servidores públicos existentes en cada entidad. 

5.3. Servidor Público (SP): Se clasifica en: 
S'I'<-

$<::>\ ,·. Q._� --5'. Directivo Superior (SP-DS): El que desarrolla funciones administrativas relativas a la dirección de un órgano, 
a ·· ,. 

:i � ;,, � grama o proyecto, a la supervisión de empleados públicos, la elaboración de políticas de actuación administrativa 
�� t i'--· la colaboración en la formulación de políticas de gobierno. A este grupo se ingresa por concurso de méritos y

'1,-, 
I 

� . e . ..,'<'{ J capacidades de los servidores ejecutivos y especialistas. Su porcentaje no excederá del 10% del total de empleados 

I 

de la entidad. 

La ineficiencia en este CARGO¡da lugar al regreso a su grupo ocupacional. 

Una quinta parte del porcentaje referido en el párrafo anterior puede ser designada o removida libremente por el titular 
�,.,. de la entidad. No podrán ser contratados como servidores ejecutivos o especialistas salvo que cumplan las normas 

de acceso reguladas en la presente ley. 

b) Ejecutivo (SP-EJ): Desar olla funciones administrativas, entiéndase por ellas al ejercicio de autoridad de 
atribuciones resolutivas, las d fe pública, asesoría legal, supervisión, fiscalización, auditoria y en general aquellas 
que requieren la garantía de la ctuación administrativa objetiva, imparcial e independiente a las personas. 

c) Especialista (SP-ES): El que desempeña labores de ejecución de servicios públicos. No ejerce función 
dministrativa. 

d) De Apoyo (SP-AP): El que esarrolla labores Auxiliares de Apoyo y/o complemento. 

La Clasificación de Cargos par la Municipalidad Distrital de CHECACUPE se presenta a continuación. 

TABLA Nº01 

1 Funcionario Público 
2 Empleado de Confianza 
3 Directivo Superior 
4 Servidor Público Ejecutivo 

CLASIFICACIÓN CARGO ESTRUCTURAL 

Funcionario Público • Alcalde
• Gerente Municipal

::mpleado de Confianza • Procurador Público
• Especialista de Abastecimiento y Patrimonio

Servidor Público - Directiva • Gerente de Desarrollo Económico y Gestión Ambiental
Superior • Gerente de Desarrollo Social y Servicios Municipales 

• Gerente de Desarrollo Territorial e Infraestructura 
• Jefe de la Oficina General de Administración 

1
• Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
• Jefe de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

FP 
EC 

SP-DS 
SP-EJ 
SP-ES 
SP-AP 

SIGLA 

FP 

EC 

SP-DS 

7 



� MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025 

specialista 

poyo 

• Jefe del Ór ano de Control Institucional
• Analista de Contrataciones y Adquisiciones
• Analista de Control Patrimonial
• Analista de Informática
• Asistente de Comercialización
• Asistente de Cotizaciones
• Asistente de Seguridad Ciudadana y Rondas Campesinas
• Asistente del Sistema de Focalización de Hogares
• Especialista Administrativo
• Especialista Agropecuario
• Especialista de Alta Dirección
• Especialista del Área Técnica Municipal
• Especialista de Comunicaciones
• Especialista de Contabilidad.
• Especialista de Desarrollo Económico
• Especialista de Desarrollo Urbano Rural
• Especialista de Gestión del Riesgo de Desastres
• Especialista Legal
• Especialista de Medio Ambiente
• Especialista de Micro y Pequeñas Empresas
• Especialista de Ejecución de Obras Por Administración Directa
• Especialista de Programas Sociales
• Especialista de Programación Multianual de Inversiones
• Especialista de Promoción de Turismo y Artesanía
• Especialista de Psicología
• Especialista de Recursos Humanos
• Especialista de Servicios Sociales
• Especialista de Supervisión y Liquidación de Inversiones
• Especialista de Tesorería y Rentas
• Especialista de la Unidad Formuladora
• Registrador de Estado Civil

• Auxiliar Agropecuario
• Auxiliar de Sistema Administrativo
• Chofer
• Guardián
• Operador de Almacén
• Operador de Gasfitería
• Operador de Equipo Mecánico
• Operador de Saneamiento Básico
• Sereno Municipal
• Trabajador de Limpieza
• Topógrafo

SP-ES 

SP-AP 
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VII. INFORMACIÓN DE LOS CARGOS ESTRUCTURALES

7.1. FUNCIONARIO PÚBLICO 

CLASIFICACI N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
FUNCIONARIO PUBLICO FP ALCALDE 
UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
. Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los vecinos . 
. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del Concejo Municipal, así como ejecutar los acuerdos del 
Concejo Municipal. 

3. Proponer y promulgar ordenanzas, decretos y resoluciones de alcaldía en conformidad con las leyes y
normativas.

4. Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo el Plan de Desarrollo Concertado y el Programa de
Inversiones.

5. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal.
6. Someter a aprobación del Concejo Municipal el Presupuesto Municipal Participativo y el balance general del

ejercicio económico.
7. Proponer la creación, modi�cación o supresión de contribuciones y tasas municipales.
8. Proponer proyectos de regl

1
amento interno, celebrar matrimonios civiles y designar funcionarios municipales.

9. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del serenazgo y la Policía Nacional.
10. Presidir el comité de defensa civil y seguridad ciudadana, resolver asuntos administrativos y delegar

funciones al Gerente Municipal.
11. Otras funciones de acuerdo al Art.20º de la Le Nº 27972. 
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

a) Nivel Educativo: No aplicr,
b) Grado/ Situación acadéniica: No aplica
EXPERIENCIA i 
a) Experiencia General: No aplica.
b) Experiencia específica: No aplica.
REQUISITOS ADICIONALES

( 
1 
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CLASIFICACI N SIGLA 

FUNCIONARIO PUBLICO FP 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 

GERENTE MUNICIPAL 

1. Gestionar actividades administrativas y operativas alineadas con los objetivos institucionales .
. Implementar políticas y estrategias municipales a través de normas internas .
. Proponer al Alcalde el Presupuesto Municipal, Estados Financieros y Memoria Anual.

�- Emitir informes de ejecución de planes municipales y recursos invertidos. 
5. Dirigir y supervisar la recaudación y administración de recursos municipales con tecnología.
6. Fomentar una administración innovadora y transparente para el desarrollo local.
7. Promover la participación ciudadana y mecanismos de Rendición de Cuentas.
8. Dirigir acciones relacionadas con defensa nacional y control interno.
9. Proponer la elaboración y actualización de documentos normativos según necesidades municipales.
1 O. Otras funciones ue le dele ue el Alcalde con relación a las funciones del car o.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL

Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universitario Completa
b Grado/ Situación académica: Título rofesional otar ado or universidad o su e uivalencia 1 

a) Experiencia general: Cuatro (04) años
b) Experiencia específica: Tres (03) años en temas relacionados a la gestión municipal y/o gestión pública.
De estos tres (03) años: i) al menos un (01) año debe ser en puestos o cargos de ejecutivos, coordinadores,
res onsables, su ervisores, asesores de alta dirección; , ii un 01 año debe ser en el sector úblico.
REQUISITOS ADICIONALES

Cursos en Gestión Pública o afines (Mínimo 100 horas acumuladas) 

1 
Numeral 10.1 del Art. 10 del Reglamento de la Ley Nº 31419 

10 



7.2. EMPLEADOS DE CONFIANZA 

N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

CONFIANZA EC PROCURADOR PUBLICO 

· 

1 UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

1. Evaluar y proponer fórmulas para concluir procesos jurisdiccionales en casos donde el costo supera la
estimación de recuperación.
2. Requerir información a entidades públicas para evaluar acciones legales o defensa del Estado.
3. Evaluar el inicio de acciones legales considerando el beneficio económico para el Estado.
4. Realizar acciones para conbluir procedimientos administrativos favorables al Estado.
5. Propiciar, intervenir y suscribir convenios de pago de reparación civil en investigaciones penales.
6. Emitir informes al Alcalde proponiendo soluciones beneficiosas para el Estado, con conocimiento de la
Procuraduría General del Estádo.
7. Delegar representación a a�ogados vinculados a su despacho y otras entidades públicas según el
Reglamento.
8. Conciliar, transigir y desist'

l
de demandas con autorización del Alcalde y previo informe del Procurador Público. 

9. Coordinar con la Procurad ría General del Estado en asesoramiento y capacitación para la defensa jurídica del
Estado. 
10. Cumplir con otras funcion s establecidas en el D. Le 1326 su Re lamento.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL

1 
Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Segú lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1326 y su Reglamento.
b Grado/ Situación académica: Se ún lo establecido en el Decreto Le islativo Nº 1326 su Re lamento.
EXPERIENCIA 

a) Experiencia general: �egún lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1326 y su Reglamento.
b) Experiencia específic�: Según lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1326 y su Reglamento.
REQUISITOS ADICIONALES 

1 
Según lo establecido en el D�creto Legislativo Nº 1326 y su Reglamento. 

11 
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CLASIFICACI N 
EMPLEADO DE CONFIAN2t 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

SIGLA 
EC 

CARGO ESTRUCTURAL 
ESPECIALISTA DE ABASTECIMIENTO Y 
PATRIMONIO 

1. Proponer directivas internas conforme a la normativa del sistema administrativo de abastecimiento.
2. Gestionar la ejecución de procesos de la Cadena de Abastecimiento Público según la normativa vigente.
3. Coordinar y elaborar la programación multianual de bienes, servicios y obras.
4. Establecer mecanismos de1 supervisión para el cumplimiento de contratos de bienes, servicios y obras.
5. Administrar el proceso de �lmacenamiento, custodia y distribución oportuna de bienes.
6. Ejecutar el presupuesto institucional en su etapa de compromiso a través del SIAF-SP.
7. Gestionar los bienes patri�oniales de la entidad, incluyendo adquisición, administración, registro y disposición.
8. Dirigir y supervisar las ac:'.Enes de saneamiento registra! de bienes muebles e inmuebles. 
9. Mantener actualizado el Inventario Patrimonial de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad.

<;: 10. Desem eñar otras funcio�es asi nadas or el su erior inmediato en el marco de sus com etencias. 
�.' REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

,r- f-----------+--------------------------� 

· Formación Académica: 1
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa.
b) Grado/ Situación académica: Título profesional otorgado por universidad o Grado de Bachiller en las
Carreras de Contabilidad, Ec0nomía, Administración o afines por la formación.1 
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica: 
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Seis (06) meses en cargos similares en la función y/o materia en el sector público o privado 

REQUISITOS ADICIONALES 
a) Cursos relacionados a las ·unciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Proc r de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)

ente 
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025

7.3 SERVIDOR PÚBLICO DIRECTIVO SUPERIOR 

CLASIFICACI N SIGLA 
SP-DS SERVIDOR PUBLICO -

e DIRECTIVO SUPERIOR
\ UNCIONES DEL CARGO E�TRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 
GERENTE DE DESARROLLO ECON MICO Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

c1P.. ' . Proponer normas y estrategias para la gestión del desarrollo económico, turismo local, artesanía y gestión 
,,�'-- ambiental. 1 

2. Gestionar los procesos de �esarrollo económico local, en colaboración con las comunidades campesinas y en
función de las potencialidades y necesidades empresariales locales. 

3. Promover condiciones favorables para la productividad y competitividad de actividades agrícolas, pecuarias,
apícolas y de transformación. 

4. Supervisar y ejecutar progr�mas y proyectos relacionados con el desarrollo económico, turismo local,
artesanía y gestión ambiental, en colaboración con instituciones públicas y privadas . 

. Controlar el cumplimiento �e normas relacionadas con el comercio ambulatorio, higiene y ordenamiento de
./ acopio, distribución, almac�namiento y comercialización de alimentos y bebidas.
6. Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de carnales y mercados de abastos para apoyar a

productores y pequeños e�presarios locales. 
7. Promover y fortalecer la re,lización de ferias para la promoción de productos locales y el turismo, en

colaboración con la Municipalidad Provincial y el Gobierno Regional. 
8. Administrar el registro de pbqueñas y microempresas que operan en la jurisdicción. 
9. Otorgar licencias para la a 1ertura y funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales y

profesionales. 
10. Otras funciones asignada� por el/la Gerente Municipal en el marco de sus competencias.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación acadé+ica: Título profesional otorgado por universidad de las Carreras de Economía,

In eniería Ambiental, Biolo ía, Ecolo ía, In eniería A roindustrial o afines por la formación 
EXPERIENCIA 

MiIBzt::: � a) Experiencia general: Tre (03) años. 
[.J1/ -,�� b) Experiencia específica: 1 �'l v º �: os (02) años en la función r'º materia en el sector público o privado 
J PLAN'[¡ v·M.:10 "' } n (01) año en cargos de esP,ecialista, coordinador, supervisor o similares en el sector público 
J\ )q '. STO �· 1 
,, .--+\ . / ;J· REQUISITOS ADICIONALE$ ''.'<�t/� a) Cursos relacionadas a las unciones del cargo (Mínimo 80 horas acumuladas) 

b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (Nivel intermedio)
c) Colegiatura y habilitación profesional vigente
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CLASIFICACI N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

SERVIDOR PUBLICO -DIRECTIVO 

SUPERIOR 
SP-DS GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS 

MUNICIPALES 

e'\ 1A a FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
�:, C.:,:R.--------------.--------------,--------:--:-------::------t 

[c::,<J .:·º " . Planificar, organizar, implementar, realizar el seguimiento y evaluación de procesos para el desarrollo social y 
@ j e,,f' ¿. rvicios municipales. 1 
\-;5;, �� ,,�'- :i;¡ . Proponer normas y estrategias para la gestión de salud, cultura, deporte y recreación, promoción de derechos 
��.,.,

I), iudadanos, programas sociales y servicios municipales. 
3. Gestionar el proyecto educ�tivo de la jurisdicción, en coordinación con el Gobierno Regional.
4. Promover y fortalecer organizaciones culturales, artísticas y educativas en el ámbito distrital.
5. Proteger y difundir el patrimonio cultural de la jurisdicción.
6. Gestionar la atención primaria de la salud y realizar campañas preventivas.
7. Promover y proteger los derechos de grupos vulnerables, como niños, adolescentes, adultos mayores y

" personas con discapacidad. 1
i 8. Organizar y controlar servi<1:ios específicos, como Defensoría Municipal de los Niños y Adolescentes (DEMUNA), 
JI Oficina Municipal de Atenció a Personas con Discapacidad (OMAPED), y Centro Integral del Adulto Mayor 

,,/ .. (CIAM). 
9. Gestionar programas sociales para mejorar la calidad de vida de la población vulnerable, promoviendo la
participación de la sociedad civil y organismos públicos. 
1 O. Desempeñar otras funcio111es asi nadas por el/la Gerente Municipal en el marco de sus competencias.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 

Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación académica: Título profesional otorgado por universidad de las Carreras de Antropología,
Sociolo ía, Educación, Económía o afines or la formación. 
EXPERIENCIA 

a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica:
Dos (02) años en la función �/o materia en el sector público o privado 
Un (01) año en cargos de especialista, coordinador, supervisor o similares en el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 

a) Cursos relacionadas a las funciones del cargo (Mínimo 80 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (Nivel intermedio)
c) Colegiatura y habilitación profesional vigente
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CLASIFICACI N 
SERVIDOR PUBLICO -
DIRECTIVO SUPERIOR 

SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
SP-DS GERENTE DE DESARROLLO TERRITORIAL E 

INFRAESTRUCTURA 
FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1. Proponer normas y realizar¡seguimiento y evaluación para la organización del espacio y uso del suelo, así como

la ejecución de proyectos de inversión pública.
2. Implementar y evaluar el plan urbano-rural del distrito, en concordancia con las normas municipales provinciales.
3. Otorgar autorizaciones, lice1 cias y fiscalizar en temas relacionados con la organización del espacio y uso del

suelo.
4. Organizar, ejecutar y superv

l 
isar el catastro urbano y la nomenclatura de calles, avenidas, parques, plazas y

numeración predial. 
5. Supervisar la implementación y ejecución de planes de desarrollo urbano, desarrollo rural y asentamientos

humanos, así como de obras y otros planes específicos .
. Gestionar el sistema de inversión pública en la etapa de ejecución de proyectos y obras de infraestructura
pública urbana y rural. 1 7. Participar en la elaboración del Programa Multianual de Inversiones (PMI) del Gobierno Local.

8. Gestionar la ejecución de proyectos de inversión pública en línea con el Plan de Desarrollo Concertado.
9. Formular expedientes Técn'icos y liquidaciones de obras, programar el mantenimiento preventivo y correctivo de

obras públicas y remitir la p1 ogramación de ejecución de gasto anual de obras.
10. Desempeñar otras funciories asi nadas or el/la Gerente Municipal en el marco de sus competencias.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Univers·taria Completa
b) Grado/ Situación acadé,rica: Título profesional otorgado por universidad de las Carreras de Ingeniería Civil,
Ar uitectura o afines or la formación.
EXPERIENCIA ) 
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica:
Dos (02) años en la función I'º materia en el sector público o privado
Un 01 año en car os de es �cialista, coordinador, su ervisor o similares en el sector úblico 

a) Cursos relacionadas a las:funciones del cargo (Mínimo 80 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesa�or de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (Nivel intermedio)
c) Colegiatura y habilitación ptofesional vigente
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MANUAL DE CLA�,IFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025

CLASIFICACI N 1 
SERVIDOR PUBLICO -DIRECTIVO 
SUPERIOR 

SIGLA 
SP-DS 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACI N 

1. Planificar, organizar, dirigir y evaluar los procesos Técnicos de los sistemas administrativos de gestión de
ecursos humanos, abastecimiento, contabilidad, tesorería, endeudamiento público y gobierno digital.

. 
0

,¡.. ., . Proponer y aprobar directivas y normas internas relacionadas con los sistemas administrativos mencionados. 
��\'f''- . Supervisar la ejecución del !Plan de Desarrollo de las Personas de la Municipalidad. 

i 4. Suscribir contratos y convenios relacionados con adquisiciones, servicios y obras. 
e 1-1c'<' 5. Supervisar la administracióh y actualización del margesí de bienes muebles e inmuebles de la entidad. 

6. Gestionar y emitir actos de adquisición, administración, disposición y supervisión de los bienes municipales.
7. Supervisar el control patrimonial y custodia de activos y bienes en almacén.
8. Administrar los recursos financieros conforme al Plan Estratégico Institucional y Presupuesto Institucional.
9. Dirigir la formulación de estados financieros y presupuestarios, participar en la programación y formulación del
presupuesto institucional, y ef�ctuar control de operaciones administrativas y financieras.
1 O. Desem eñar otras funcior¡es asi nadas or el/la Gerente Municipal en el marco de sus competencias.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 

a) Nivel Educativo: Univers taria Completa
Formación Académica: 

� 
b) Grado/ Situación aca émica: Título profesional otorgado por universidad de las Carreras de ciencias
administrativas, Contabilidad,!Economía o afines por la formación.
EXPERIENCIA 
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica:
Dos (02) años en la función y/o materia en el sector público o privado 
Un (01) año en cargos de especialista, coordinador, supervisor o similares en el sector público 

1 
REQUISITOS ADICIONALES! 
a) Cursos relacionadas a las funciones del cargo (Mínimo 80 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesa�or de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (Nivel intermedio)
c Cole iatura habilitación rofesional vi ente
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025

SERVIDOR PUBLICO -DIR CTIVO SP- OS 
SUPERIOR 1 
UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ASESORIA 
JURÍDICA 

Asesorar a la Alta Dirección y Unidades de Organización sobre asuntos jurídicos. 
º" � bsolver consultas jurídicas de las diferentes Unidades de Organización municipales. 
,l'f>-\.. � Emitir dictámenes y opiniones legales. 

, Y<'' . Formular dispositivos legales en coordinación con las Unidades de Organización.
'CA .S 5. Emitir opiniones jurídicas sbbre proyectos de ordenanzas, acuerdos, Decretos de Alcaldía y Resoluciones de 

Alcaldía. 
6. Revisar y visar proyectos de dispositivos legales de la Alta Dirección, previo informe Técnico correspondiente.

,...
C)l .. �:-, __ T

.,.
R
!!:
rr.�� 7. Formular opiniones jurídicas sobre subastas, convenios y contratos municipales en cumplimiento de la
� <>(('

(' 
normativa. 

f. · 8. Proponer normas internas innovadoras y de gestión por resultados en su competencia.
9. Emitir opiniones jurídicas sobre recursos impugnativos y quejas.
10. Desem eñar otras funcio�es asi nadas or el Gerente Munici al en su ámbito de com etencia.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa 
b Grado/ Situación acadé�ica: Título rofesional otor ado or universidad de la carrera de Derecho.
EXPERIENCIA j
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica: 1
Dos (02) años en la función y/o materia en el sector público o privado 
Un (01) año en cargos similares en el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 
a) Cursos relacionadas a las funciones del cargo (Mínimo 80 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (Nivel intermedio)
c Cole iatura habilitación profesional vi ente
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025 

CLASIFICACI N 
SERVIDOR PUBLICO-DIRECTIVO 
SUPERIOR 

SIGLA 
SP-DS 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO 

� Planear, organizar, dirigir y controlar los procesos Técnicos de los sistemas administrativos de presupuesto 
tL � blico, planeamiento estratégico, inversión pública, modernización y cooperación técnica . 

. Proponer y aprobar directivas relacionadas con los sistemas administrativos mencionados. 
3. Dirigir el proceso Técnico de formulación, monitoreo y evaluación de planes estratégicos y operativos.
4. Ejecutar y coordinar las fases del proceso presupuestario, siguiendo las disposiciones del sistema nacional de
presupuesto público.
5. Realizar la programación ultianual y formulación del presupuesto institucional en coordinación con las
unidades de organización.
6. Evaluar el proceso presupuestario según lineamientos establecidos.
7. Emitir certificaciones de crédito presupuestario y realizar conciliaciones presupuestarias y financieras.
8. Gestionar la aprobación de la programación de compromisos anualizada y del presupuesto institucional.
9. Promover y asesorar la mo

,
dernización de la gestión pública y emitir opiniones técnicas en su ámbito de 

competencia. 
1 O. Desempeñar otras funciones asi nadas por el/la Gerente Munici al en el marco de sus competencias. 
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación académica: Título profesional otorgado por universidad de las Carreras de Economía,
Contabilidad o afines or la i rmación.
EXPERIENCIA 
a) Experiencia general: Tres (03) años.
b) Experiencia específica: 1
Dos (02) años en la función y/o materia en el sector público o privado
Un (01) año en cargos de especialista, coordinador, supervisor o similares en el sector público

REQUISITOS ADICIONALE . 
a) Cursos en planeamiento, �resupuesto, modernización del estado, programación multianual de inversiones.
gestión pública o afines (Mínir,o 80 horas acumuladas) 
) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (Nivel intermedio) 

. Cole iatura habilitación profesional vi ente 
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025

SIGLA 

ERVIDOR PUBLICO -DIREf TIVO SUPERIOR SP-DS 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 
JEFE DEL RGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL 

1. Formular el Plan Anual de Control en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la Contraloría.
2. Formular y remitir para aprobación la propuesta de la carpeta de servicio correspondiente al control posterior.
3. Comunicar el inicio de los servicios de control gubernamental al Titular de la entidad.
4. Ejercer el control gubernamental conforme a las disposiciones legales y normativas.
5. Formular, aprobar y notifica1 los informes resultantes de los servicios de control gubernamental.
6. Elaborar la Carpeta de Control y remitirla para comunicación al Ministerio Público. 
7. Recibir, atender o derivar denuncias según normativa aplicable.
8. Realizar servicios de control gubernamental y seguimiento a las recomendaciones.
9. Cumplir con los encargos normativos y requerimientos de la Contraloría.
1 O. Cum lir con otras funcion�s establecidas or la Contraloría.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 
� a) Nivel Educativo: Según lo establecido por la Contraloría General de la Republica

b Grado/ Situación acadé ica: Se ún lo establecido or la Contraloría General de la Re ublica
EXPERIENCIA 1 

a) Experiencia General: S�gún lo establecido por la Contraloría General de la Republica
b Experiencia Es ecífica: ISe ún lo establecido or la Contraloría General de la Republica
REQUISITOS ADICIONALESI
Según lo establecido por la Ccbntraloría General de la Republica 
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7.4. SERVIDOR PÚBLICO ESPECIALISTA 

i SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
ERVIDOR PUBLICO- ESPE

1

CIALISTA SP-ES ANALISTA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 
NCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

� �
1.. 

� Ejecutar las actividades de jcontratacion�s y adquisiciones según la normativa vigente.,, . Gestionar los requerimie tos de las Areas usuarias para la aprobación de expedientes de contratación y 
' , ;A e� adquisiciones.--- 3. Formalizar contrataciones P,ara garantizar el cumplimiento de objetivos institucionales.

4. Gestionar concursos públ'cos, licitaciones, adjudicaciones y contrataciones directas hasta la suscripción de
contratos.
5. Participar como miembro d�I comité en procesos de selección como responsable de contrataciones.
6. Participar en la resolución de controversias durante los procesos de selección.
7. Realizar seguimiento mens�al de la ejecución contractual de los contratos.
8. Realizar seguimiento mens�al de la ejecución del plan anual de contrataciones.
9. Recopilar, procesar y sistematizar información para informes Técnicos sobre contrataciones y adquisiciones.
1 O. Cumplir con otras funcion�s asi nadas por su superior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Univer�itaria Completa
b) Grado/ Situación académica: Bachiller en las Carreras de Contabilidad, Economía, Administración o afines

or la formación.
EXPERIENCIA 1 
a) Experiencia General: Un 1(01) año.
b) Experiencia Específica: 
Un (01) año en la función o mrteria en el sector público o privado 

REQUISITOS ADICIONALE� 
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
ºi;('c SERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA SP-ES ANALISTA DE CONTROL PATRIMONIAL 

1
, UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
i . Planificar, organizar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas con el control patrimonial. 
2. Elaborar propuestas normativas para mejorar la implementación del control patrimonial.
3. Ejecutar los procesos de control patrimonial según la normativa vigente.
4. Recopilar y sistematizar información necesaria para las actividades de control patrimonial.
5. Realizar estudios en materia de control patrimonial.
6. Recopilar y procesar información relativa a los procesos de control patrimonial.
7. Elaborar informes Técnico� en el ámbito del control patrimonial.
8. Llevar el registro de los bienes de la entidad.
9. Evaluar la situación de los bienes de la entidad y regularizar la situación de aquellos sin documentación
correspondiente. 1 1 O. Cum lir con otras funcion�s asi nadas or su su erior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 
Formación Académica: ¡ 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación académica: Bachiller en las Carreras de Contabilidad, Economía, Administración o afines por
la formación.
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Un 01) año.
b) Experiencia Específica: 
Un 01 año en la función o materia en el sector
REQUISITOS ADICIONALE� 
a) Cursos relacionado a las funciones del cargo estructural (Mínimo 30_horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesacjor de textos, ho'as de cálculo ro ramas de resentación nivel intermedio
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MANUAL DE CLA�,IFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025

N 1 
LICO-ESPECIALISTA 

SIGLA 
SP-ES 

CARGO ESTRUCTURAL 
ANALISTA DE INFORMATICA 

E �L UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1c1.-� 

; ··1. Programar la ejecución de labores de procesamiento automático de datos y tratamiento de la información. 
e NC�""" 2. Desarrollar aplicaciones informáticas para los sistemas administrativos y de gestión municipal. -

3. Diseñar y mantener actualizada la página web de la Entidad. 
4. Brindar servicios de soporte Técnico informático a nivel institucional.
5. Sistematizar de forma organizada y cronológica la información estadística de la Municipalidad.
6. Formular y proponer Planes Informáticos alineados con la gestión institucional.
7. Asesorar en informática y organización de base de datos a otros órganos y Unidades de la organización .
. Establecer normas de seguridad, almacenamiento y resguardo de la información municipal.
. Gestionar el inventario de equipo informático y licencias de software.

,? /10. Cumplir con otras funciones asignadas por su superior inmediato. 
REQUISITOS DEL CARGO E;STRUCTURAL 
Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Superior Completa
b) Grado/ Situación académ ca: Bachiller Universitario y/o Técnico Superior Completa en la Carrera de Informática
o afines por la formación, en lé¡IS Carreras de In eniería de Sistemas, In eniería Informática o afines por la formación.
EXPERIENCIA
a) Experiencia General: Un 1(01) año.
b) Experiencia Específica: 
Un 01 año en la función o materia en el sector 
REQUISITOS ADICIONALES 
Cursos relacionados a las futciones del cargo estructural (Mínimo 30 horas acumuladas) 
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025 

�síRI AL CLASIFICACI N 
f"'1 "'' ... '!' ERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA 

1/'!', . 
' 

SIGLA 
SP-ES 

CARGO ESTRUCTURAL 
ASISTENTE DE COMERCIALIZACI N 

¡ � / · , e NCIONES DEL CARGO E�TRUCTURAL: 
�t& �\�1- � . Participar en la elaboraci1n de normas y directivas para el desarrollo de las actividades de comercialización 
��.,,. 

de productos garantizando el cumplimiento de las normas y disposiciones de la Municipalidad. 
�- Organizar la información estadística y económica para la ejecución de los procesos Técnicos de 

comercialización. 
Promover actividades de sensibilización para el otorgamiento de licencias de apertura de establecimientos 
comerciales y de servicio�. 
Desarrollar actividades vi culadas al proceso de comercialización con participación de la población. 
Controlar y regular el Corrercio formal e informal en el ámbito distrital. 
Ejecutar acciones en defensa de los derechos del consumidor. 
Elaborar informes Técnicos de acuerdo a sus competencias. 

8. Las demás funciones qu I le asi ne su superior inmediato.

Formación Académica:
a) Nivel Educativo: Técnico Superior Completa
b) Grado/ Situación acadérn'ica: Título de Técnico en las Carreras de Administración, Contabilidad o afines
ar la formación. 

EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Un 101) año.
b) Experiencia Específica:
Seis (06) meses en la función

¡ 
y/o materia en el sector público o privado

REQUISITOS ADICIONALE� 
a) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 20 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesa�or de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (Nivel básico)
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SIGLA 
ct SERVIDOR PUBLICO- ESPECIALISTA SP-ES 

e· UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 
ASISTENTE DE COTIZACIONES 

Analizar las cotizaciones 
1
de bienes y servicios, así como las ofertas más convenientes en relación a calidad y 

precios. 
Realizar cotizaciones de precios de bienes y servicios en general, mediante llamadas telefónicas o correo 
electrónico a las diferentes proveedores. 
Confeccionar formularios de cotizaciones, cuadros de cotizaciones, órdenes de compra, para atender las 
solicitudes de bienes y servicios. 
Preparar pliego de cargos, solicitudes de precios para concursos y licitaciones públicas. 
Coordinar con las unidades administrativas las solicitudes de bienes y servicios, para darle seguimiento a los 
documentos en trámite, y cumplir con los objetivos trazados. 
Verificar y calcular propu stas para comprobar que corresponden, en cuanto a precios, con lo ofrecido por los 
proveedores. 

7. Atender las quejas y recl mes relacionados con las compras, especificaciones y suministros.
8. Mantener el registro de las órdenes de compra emitidas hasta la consecución de los bienes y servicios

solicitados.
9. Elaborar informes sobre 9iferentes aspectos relacionados con las compras y suministros.
10. Las demás funciones UE! le asi ne su su erior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 
Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: TécniC<!l Superior Completa
b) Grado/ Situación acadé1 ica: Título de Técnico en las Carreras de Contabilidad, Administración o afines por

la formación.
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Un 01) año.
b) Experiencia Específica:
Seis (06) meses en la funció y/o materia en el sector público o privado 
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

ERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA 

1 
SP-ES ASISTENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 

RONDAS CAMPESINAS 

FUNCIONES DEL CARGO E$TRUCTURAL: 

1. Brindar asistencia técnica a los integrantes del Comité de Seguridad Ciudadana (CODISEC) para el fortalecimiento
de la seguridad ciudadana en 

1 
1 distrito. 

2. Recabar información estadística de seguridad ciudadana, para su remisión a la Secretaria Técnica del Comité
Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC). 
3. Elaborar el plan de seguridad ciudadana en coordinación con los representantes de las comunidades y la Policía

acional del Perú. j . Promover la participación vecinal en asuntos de seguridad ciudadana.
->l> .'s. Organizar y dirigir el servicio de Serenazgo municipal.• 6. Programar y ejecutar actividades de capacitaciones para el personal de Serenazgo.

7. Cum lir con otras funcione I asi nadas or el Jefe inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Técnico • uperior Completa 
b) Grado/ Situación académ ca: Egresado de las Escuelas de Oficiales y Escuelas Superiores de las Fuerzas 
Armadas de la Policía Naciqnal del Perú. 
EXPERIENCIA 

a) Experiencia General: Un 01) año. 
b) Experiencia Específica:
Seis (06) meses en la función y/o materia en el sector público o privado 

REQUISITOS ADICIONALE 

a) Cursos relacionado a las frnciones del cargo estructural (Mínimo 20 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesa�or de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
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SIGLA 
SP-ES 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 
ASISTENTE DEL SISTEMA 
FOCALIZACIÓN DE HOGARES 

DE 

1. Recepcionar y gestionar expedientes para su clasificación socio económica de hogares dentro del ámbito distrital
2. Recoger información de lbs hogares solicitantes de acuerdo a los documentos del MIDIS
3. Clasificar y registrar a la población beneficiaria de los programas sociales a cargo de la Municipalidad
4. Visitar domicilios a fin de ¡aplicar el empadronamiento a través de la Ficha Socioeconómica Única (FSU).
5. Aplicar el empadronamiemto y digitar la información completa del hogar empadronado.
6. Administrar el padrón ge eral de hogares y ponerlo a disponibilidad de programas sociales.
7. Difusión y sensibilización sobre el sistema de focalización de hogares en el ámbito distrital.
8. Emitir informes de acuerdo a su especialidad
9. Las demás funciones ud le asi ne su su erior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

1 

Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Técnico Superior Completa
b) Grado/ Situación acadérllica: Título de Técnico en las Carreras de Informática, Contabilidad o afines por la
formación. 1
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Un ,01) año.
b) Experiencia Específica:
Seis (06) meses en la función y/o materia en el sector público o privado 

REQUISITOS ADICIONALE� 
a) Cursos relacionado a las funciones del cargo estructural (Mínimo 20 horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesador de textos, ho·as de cálculo ro ramas de resentación nivel intermedio

---
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;��:=�- . ",,, .. -n�ERVIDOR PUBLICO · ESPECIALISTA
SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
SP-ES ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO 

/J �, NCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
:i f GE. 1:: ,;L � Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar procesos y actividades administrativas. 

t-J. , . Administrar y ejecutar procesos administrativos en el órgano o unidad de organización correspondiente. 
cY..\C:J 3. Evaluar expedientes Técnicos de acuerdo a su especialidad.�=_:;.e,;- 4. Realizar estudios e investigaciones sobre normas técnicas. 

5. Analizar expedientes y emitir informes relacionados a su especialidad.
6. Proponer normas y directiv�s internas para mejorar los procesos de la dependencia.
7. Participar en comisiones y �euniones de trabajo relacionadas a su especialidad.
8. Absolver consultas relacionadas a sus competencias .
. Supervisar el uso adecuado de los bienes asignados a la dependencia.
O. Cum lir con otras funciones asi nadas or su su erior inmediato.
EQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 

Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación académica: Grado de Bachiller en las Carreras de Contabilidad, Economía,
Administración o afines por lalformación. 

EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o ateria en el sector público o privado 
Seis (06) meses en cargos si ilares en la función o materia en el sector público. 

REQUISITOS ADICIONALES 
a) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesatlor de textos, ho·as de cálculo pro ramas de presentación nivel intermedio
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. , s�í:.1'-1 e:: 1. Desarrollar planes y estrategias vinculadas con la promoción del desarrollo agropecuario en el ámbito Distrital. 

C LASIFICACI N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
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¡i 2. Impulsar el desarrollo de programas y proyectos de desarrollo agropecuario. 
s 3. Promover el desarrollo de la agricultura familiar, en base a las potencialidades con las que caracteriza al 

Distrito. 
4. Proponer alianzas estratégicas con instituciones públicas y privadas que promueven el desarrollo tecnológico
agropecuario y acciones de promoción y sanidad pecuaria en el ámbito distrital.
5. Desarrollar actividades vinculadas al crecimiento económico de la población que se dedica a la labor agrícola
6 Promover el desarrollo de programas de mejoramiento de capacidades técnicas y uso de tecnología e
información para el desarrollo de sus unidades productivas.
7. Cum lir con otras funciones asi nadas or su su erior inmediato .

. R EQUISITOS D EL CARGO ESTRUCTURAL 
F ormación Académica: 1 
a) N ivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación académica: Grado de Bachiller en las Carreras de Ingeniería Agropecuaria, Ingeniería
Agrónoma o afines por la forrtiación.
EXPERIEN CIA 
a) Experiencia General: Do (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Seis (06) meses en cargos s milares en la función o materia en el sector público. 

R EQUISITOS ADICIONAL ES 
a) Cursos relacionados a las¡funciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesador de textos, ho·as de cálculo pro ramas de presentación nivel intermedio
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CLASIFICACI N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

SERVIDOR PUBLICO • ESPECIALISTA SP-ES ESPECIALISTA DE AL TA DIRECCI N 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

Programar, organizar y c0ordinar las acciones administrativas para el funcionamiento del Concejo Municipal, 
Comisión de Regidores y Alcaldía. 
Dirigir y controlar la elaboración de las ordenanzas, acuerdos de concejo, decretos y resoluciones de 
Alcaldía. 

3. Dirigir y controlar la trarscripción de las normas adoptadas por el Concejo Municipal y la Alcaldía,
disponiendo su publicaci., n y difusión cuando corresponda.

4. Comunicar a los Regidores, por encargo del Alcalde, la convocatoria a las sesiones de Concejo Municipal
ordinarias, extraordinarias y solemnes de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades.

5. Suscribir con el Alcalde, l�s actas de sesiones del Concejo Municipal y demás normas municipales como los
acuerdos del Concejo, Ordenanzas, decretos y resoluciones de Alcaldía.

6. Gestionar la atención de ¡as solicitudes de acceso a la información pública en coordinación con los órganos
y unidades de organización.

7. Organizar y concurrir a l�s sesiones del Concejo Municipal, citando a los Regidores de acuerdo con los
plazos establecidos en el feglamento Interno de Concejo, así como coordinar la participación de los gerentes
involucrados en los tema

�
de agenda.

8. Conducir, supervisar y ej cutar la gestión documentaria de la Municipalidad.
9. Emitir opinión técnica en I ámbito de su competencia
1 O. Las demás funciones qu� le asi ne el Alcalde.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación acadé�ica: Título profesional otorgado por universidad de la Carrera de Derecho.
EXPERIENCIA 

a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:

(01) año en la función y/o materia en el sector público o privado
(01) año de experiencia e� puestos o cargos similares el sector público

QUISITOS ADICIONALES 

Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas) 
b Conocimientos de Procesador de textos, ho'as de cálculo ro ramas de resentación nivel intermedio 
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

ERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA SP-ES 
NCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

Planificar, ejecutar y conducir el Plan de trabajo del Area Técnica Municipal. 
Promover la creación y su fortalecimiento institucional de prestadores de servicios de saneamiento en el 
ámbito de su competencit1 3. Elaborar el diagnostico di los servicios de saneamiento en el ámbito de su competencia

4. Brindar asistencia técnisa y capacitación a los prestadores de servicio de saneamiento en materia de
educación sanitaria, admi

1
nistración, operación, mantenimiento, innovación y transferencia de tecnologías de 

los citados servicios. 
5. Controlar y vigilar la calidad de agua para consumo humano y calidad de los servicios de saneamiento en

coordinación con el Centro de Salud del distrito.
6. Ejecutar y controlar el sistema de mantenimiento preventivo y correctivo del servicio de agua en el área rural

en coordinación con las JASS.
7. Registrar y fortalecer a las organizaciones comunales: Juntas Administradoras de Servicios de Saneamiento

(JASS) comités u otras i rmas de organización; para la administración de los servicios de agua potable y
saneamiento.

8. Brindar asistencia técnicr, a la gestión de las JASS para que cumplan sus funciones de administración,
operación y mantenimie to de los servicios de saneamiento rural.

9. Cumplir con otras funcio es asi nadas or el Jefe inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación acadé�ica: Grado de Bachiller en Carreras afines al cargo estructural.
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado

,.,, �r i o� e Seis 06 meses en car os similares en la función o materia en el sector 
> 

� e REQUISITOS ADICIONALES 
úblico 

· .,�ursas relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas)
W onocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación(nivel básico)

-�
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1. Conducir labores de prensa, relaciones públicas y protocolo de la Municipalidad.
2. Organizar la agenda oficially compromisos de la Alcaldía.
3. Recopilar y evaluar la inforr¡nación a difundir por los medios de comunicación.
4. Publicar las actividades y l0gros alcanzados por la Municipalidad.
5. Apoyar en el desarrollo de �ctividades protocolares y actos oficiales.
6. Difundir eventos culturales,¡ sociales, deportivos y recreativos de la Municipalidad.
7. Atender a visitantes de la Alcaldía para tratar asuntos oficiales.
8. Preparar material informatito como el periódico mural, notas y campañas de difusión.
9. Proporcionar información p

1
ara implementar el portal de transparencia de la Municipalidad.

10. Cumplir con otras funcion�s asi nadas por su superior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 
Formación Académica: ¡ 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa.
b) Grado/ Situación acadé 1ica: Grado de Bachiller en la Carrera de Ciencias de la Comunicación o afines a
la formación.
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Seis 06 meses en car os s mi lares en la función o materia en el sector úblico 
REQUISITOS ADICIONALES 
a) Cursos relacionado§ a las funciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesador de textos, ho·as de cálculo ro ramas de resentación nivel intermedio
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N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

LICO-ESPECIALISTA SP-ES ESPECIALISTA DE CONTABILIDAD 
1 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

1. Programar, ejecutar y controlar los procesos Técnicos del sistema administrativo de contabilidad.
2. Proponer y aplicar normas internas conforme a la normativa del Sistema Nacional de Contabilidad.
3. Gestionar los procesos contables de hechos económicos, financieros y patrimoniales según las disposiciones
normativas.
4. Elaborar estados financiero y presupuestarios.
5. Generar estados financieros de la entidad y realizar conciliaciones contables.
6. Realizar control previo de elcpedientes que sustentan el gasto público en la etapa de devengados.
7. Brindar información para liqüidaciones financieras de obras ejecutadas por encargo y administración directa.
8. Gestionar el registro contable del pliego y su actualización en el SIAF-RP.
9. Presentar la rendición de cuentas de la Municipalidad.
10. Cumplir con otras funciones asi nadas or el Jefe de la Oficina General de Administración.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Universi�ria Completa.
b) Grado/ Situación académjca: Título profesional otorgado por universidad de la carrera de Contabilidad
EXPERIENCIA 

a) Experiencia General: Dos 1(02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos similares el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 

a) Cursos relacionado a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
c Cole iatura habilitación profesional vi ente
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CLASIFICACI N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
SERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA SP-ES ESPECIALISTA DE DESARROLLO ECON MICO 
FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
. Organizar y dirigir actividades de desarrollo económico en el ámbito distrital. 
. Ejecutar programas y proyectos para el desarrollo económico local con participación de instituciones públicas 
y privadas. 

3. Proponer directivas para mejorar el control del comercio ambulatorio e higiene de alimentos y bebidas.
4. Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de carnales, mercados de abastos y silos.
5. Impulsar la organización de ferias para la comercialización de productos locales.
6. Otorgar licencias para establecimientos comerciales, industriales, profesionales, artesanías y servicios.
7. Brindar asistencia técnica para el desarrollo de actividades que impulsan el desarrollo económico en el ámbito

distrital.
8. Impulsar la expansión agrícola y cultivo de productos nativos en el ámbito distrital.

� 9. Cumplir con otras funciones asi nadas por el Jefe inmediato. 
�REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación académica: Título profesional otorgado por universidad de la carrera de Economía o afines
a la formación.
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o ateria en el sector público o privado 
Un (01) año de experiencia e puestos o cargos similares el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 
a) Cursos relacionado a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesapor de textos, ho·as de cálculo pro ramas de resentación nivel intermedio
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CLASIFICACI N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
SERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA SP-ES ESPECIALISTA DE DESARROLLO URBANO RURAL 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1. Conducir las actividades de organización del espacio y uso del suelo en el ámbito distrital.
2. Desarrollar y evaluar el plan de acondicionamiento territorial.
3. Organizar y dirigir el control de licencias de edificación
4. Dirigir, ejecutar y controlar los procesos de habilitaciones urbanas y subdivisiones de tierras en concordancia
con las normas legales vigentes.
5. Ejecutar y coordinar las actividades de empadronamiento con fines de identificación, calificación de familias
en asentamientos humanos.
6. Emitir informes para la aprobación de planos perimétricos y proyectos de lotización de los asentamientos
humanos.
7. Normar y supervisar la infraestructura urbana y rural, construcción de vías e instalación de servicios diversos.
8. Controlar el correcto uso del espacio y garantizar un armonioso diseño urbano
9. Cum lir con otras funciones asi nadas or el Jefe inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa.

b) Grado/ Situación acadéiica: Título profesional otorgado por universidad de la carrera de Arquitectura,

Ingeniería Civil o afines a la i, rmación.

EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o ateria en el sector público o privado 
Un (01) año de experiencia e� puestos o cargos similares el sector público o Privado 

REQUISITOS ADICIONALES 
a) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
c Cole iatura habilitación rofesional vi ente
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CLASIFICACI N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

SERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA SP-ES ESPECIALISTA DE GESTI N DEL RIESGO DE 

DESASTRES 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

1. Ejecutar los planes distritales en materia de Gestión del Riesgos de desastres en el ámbito distrital.
2. Evaluar las Condiciones de Seguridad de los locales de Espectáculos Públicos, Deportivos y No Deportivos.
3. Realizar visitas de inspección técnicas de Seguridad en Edificaciones.
4. Ejecutar las actividades de gestión prospectiva, correctiva y reactiva en los procesos de estimación,

prevención y reducción del riesgo de conformidad con el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre
(SINAGERD).

5. Participar en las acciones del Centro de Operaciones de Emergencia Local (COEL) y sus Comisiones para la
respuesta en situación de emergencia, evaluación de daños y acciones de rehabilitación realizados en el
ámbito distrital. 1 

6. Ejecutar campañas de e�ucación y sensibilización en los procesos de la gestión del riesgo de desastres
dirigido a instituciones públicas, privadas y población en general.

7. Cumplir con otras funcione I asi nadas por el Jefe inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 

Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universit ria Completa
b) Grado/ Situación académ,ca: Bachiller en las Carreras de Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería. Industrial,
In eniería Ambiental o afines� la formación.
EXPERIENCIA 

a) Experiencia General: Dos (02) años
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Seis 06 meses en car os similares en la función o materia en el sector úblico 
REQUISITOS ADICIONALES 
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

SP-ES ESPECIALISTA LEGAL 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

1. Ejecutar actividades de carácter jurídico en la Municipalidad.
2. Estudiar e informar sobre expedientes de carácter Técnico legal.
3. Revisar anteproyectos de dispositivos legales y otros documentos según normativa vigente.
4. Analizar y emitir informes sobre proyectos de convenios, contratos y documentos similares.
5. Participar en diligencias judiciales para respaldar los intereses de la Entidad.
6. Asesorar y responder cons�ltas legales a nivel institucional.

. � 7. Revisar, analizar y emitir opiniones especializadas en asuntos solicitados por la Alta Dirección .
. Brindar asesoramiento legal en decisiones vinculadas a la Gestión Municipal. 
. Interpretar normas legales relacionadas con la gestión municipal y promover su implementación. 

, . : O. Cumplir con otras funciones asi nadas or su su erior inmediato. 
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Universitaria Completa

b) Grado/ Situación académ
1
ica: Grado de Bachiller Universitario de la carrera de Derecho. 

EXPERIENCIA 

a) Experiencia General: Do (02) años
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado
Seis 06 meses en car os similares en la función o materia en el sector público
REQUISITOS ADICIONALES 

a) Cursos relacionado a las funciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
SP-ES ESPECIALISTA DE MEDIO AMBIENTE 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1. Ejecutar y evaluar estrategias para el mantenimiento y conservación del medio ambiente y limpieza pública.
2. Implementar estrategias de promoción de la cultura ambiental, mediante la educación para la preservación del
ambiente y campañas educati�as sobre contaminación ambiental.
3. Controlar y fiscalizar la emisión de humos, gases y ruidos que contaminan la atmósfera y el ambiente.
4. Velar por la conservación de parques, jardines y áreas naturales en el ámbito distrital.
5. Dirigir y controlar las actividbdes de forestación y reforestación en el ámbito distrital.
6. Coordinar la ejecución del servicio de limpieza pública, recolección de residuos sólidos y disposición final.
7. Informar a la OEFA sobre incumplimientos ambientales en el ámbito distrital.
8. Supervisar el plan de gestión de residuos sólidos.
9. Desarrollar actividades para el control biológico de plagas.
10. Cumplir con otras funciones asi nadas por el Jefe inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO E:STRUCTURAL
Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa.

b) Grado/ Situación académ ca: Título profesional otorgado por universidad en las Carreras de Ingeniería

Ambiental, Biología, Ecología p afines a la formación.

EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o I ateria en el sector público o privado
Seis (06) meses de experiencia en puestos o cargos similares el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 
a) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesador de textos, ho·as de cálculo pro ramas de presentación nivel intermedio
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CLASIFICACI N SIGLA 
SERVIDOR PUBLICO- ESPECIALISTA SP-ES 

1 
FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1. Dirigir y coordinar actividades con énfasis en las MYPES.

CARGO ESTRUCTURAL 
ESPECIALISTA DE MICRO Y PEQUENAS 
EMPRESAS 

2. Desarrollar estrategias para fomentar el emprendimiento de micro y pequeñas empresas.
3. Promover el emprendimiento económico liderado por jóvenes del distrito.
4. Mejorar la capacidad de gestión asociativa y concertada de los actores vinculados a las MYPES.
5. Programar, coordinar y ejecutar programas de promoción, capacitación, sensibilización, institucionalización,

formalización y financiamiento para nuevos emprendedores de MYPES.
6. Coordinar y dirigir talleres especializados en procesos de producción, organización empresarial, estudio de

mercado, control de calidad y costos de producción.
7. Diseñar y llevar a cabo programas de apoyo a productores y pequeños empresarios a nivel distrital.
8. Promover el desarrollo de propuestas de proyectos productivos que generen nuevas formas de empleo y

negocios familiares para el desarrollo económico.
9. Cum lir con otras funciones asi nadas or su su erior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 
Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa

b) Grado/ Situación acadé 1ica: Grado de Bachiller en las Carreras de Economía, Ciencias. Administrativas o

afines a la formación. 

EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Seis 06 meses en car os similares en la función o materia en el sector úblico 
REQUISITOS ADICIONALES 
a) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesador de textos, ho·as de cálculo pro ramas de presentación nivel intermedio
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CLASIFICACI N 

SERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

SIGLA 

SP-ES 

CARGO ESTRUCTURAL 

ESPECIALISTA DE EJECUCI N DE OBRAS 

POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

Remitir a la Oficina de Administración de la entidad o la que haga sus veces, la programación de ejecución 
de gasto para la ejecución anual de obras por fuente de financiamiento. 
Solicitar la designación del Residente de Obra, inspector, Supervisor de Obra, personal profesional, técnico y 
administrativo. 

3. Entregar al Residente e Inspector o Supervisor de Obra ejemplares del Expediente Técnico de obra aprobado
con resolución correspondiente.

4. Tramitar de forma oportuna el requerimiento de bienes y servicios realizado por el Residente de Obra.
5. Tramitar en forma oportuna los presupuestos de modificaciones que se generen en obra.
6. Informar al órgano sancionador de la entidad, las infracciones del residente o Inspector de Obra.
7. Coordinar con el órgano encargado de las contrataciones, las infracciones del Supervisor de Obra para la

aplicación de penalidades, en caso corresponda.
8. Consolidar e informar pe�ódicamente al Titular de la entidad los avances físicos y financieros de las obras por

administración directa.
9. Realizar visitas inopinadas a las obras en ejecución por administración directa e informar los resultados al nivel

correspondiente.
10. Cumplir con otras funciomes asi nadas por el Jefe inmediato.

Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Universi ria Completa
b) Grado/ Situación académ;1ca: Título en las Carreras de Ingeniería Civil, Arquitectura o afines a la formación.
EXPERIENCIA 

a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos similares el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 

a) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
• :.i-:. b) Conocimientos Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)

'' e Cole iatura habilitación profesional vi ente
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025

SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
SP-ES ESPECIALISTA DE PROGRAMAS SOCIALES 

NCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y controlar la ejecución de programas sociales de la Municipalidad.
2. Proponer actividades para el desarrollo del programa de nutrición y alimentación.
3. Supervisar y controlar la distribución de alimentos a los beneficiarios según normativa vigente.
4. Realizar el empadronamiento semestral a los beneficiaros en coordinación con los Comités de Vaso de Leche
y remitir al INEI y MEF según Ley.
5. Conducir y operativizar la aplicación de la Ficha Socioeconómica Única (FSU) u otros instrumentos de recojo
de datos en su jurisdicción.
6. Participar en los actos de apertura de sobres en los procesos de selección y elaborar el cuadro de necesidades
para la atención de programas sociales.
7. Digitar la información contenida en la FSU, así como en otros instrumentos de recojo de datos, mediante el uso
del aplicativo informático proporcionado por la Dirección de Operaciones de Focalización (DOF) y remitir la
información digitalizada, según los lineamientos establecidos por la Dirección General de Focalización (DGFO).
8. Llevar un registro cronológico y sistematizado de los beneficiarios.
9. Cum lir con otras funcione� asi nadas or el su erior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

1 

Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Universitaria completa
b) Grado/ Situación acadé1ica: Título Profesional en las Carreras de nutrición, industrias alimentarias,
educación, psicología, asistemcia social o afines por la formación
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Do� (02) años.
b) Experiencia Específica: 1 

Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Un (01) año de experiencia en puestos o cargos similares el sector público 

REQUISITOS ADICIONALE� 
a) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025 

SIGLA 

SP-ES 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 

ESPECIALISTA DE PROGRAMACI N 

MUL TIANUAL DE INVERSIONES 

1. Elaborar la programación multianual de inversiones de la Municipalidad, en coordinación con la unidad formuladora
y unidades ejecutoras de inversiones.
2. Elaborar y actualizar la cartera de inversiones de su PMI
3. Proponer los criterios de priorización de la cartera de inversiones en coherencia con los objetivos institucionales.
4. Realizar el seguimiento de metas y resultados previstos en la PMI
5. Realizar la evaluación ex post de los proyectos de inversión que cumplan con los criterios que determinen la
Dirección General de Programación de Inversiones, cuyos resultados deben ser registrados en el banco de
inversiones.
6. Informar a la Dirección General de Programación Multianual de Inversiones, sobre los proyectos de inversión
declarados viables y mantener actualizada la información registrada en el banco de proyectos.
7. Registrar y actualizar en el aplicativo informático del Banco de Inversiones a la unidad Formuladora, a las unidades
Ejecutoras de Inversiones y a los responsables.
8. Cum lir con otras funciones asi nadas por el Jefe inmediato.

REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Universit ria Completa

b) Grado/ Situación académ ca: Título profesional otorgado por universidad en las Carreras de Economía,

Contabilidad, Administración, ngeniería o afines a la formación.

EXPERIENCIA 

a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado
Un 01) año en cargos similares en la función o materia en el sector público

REQUISITOS ADICIONALES 

a) Cursos relacionado a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b Conocimientos Procesador de textos, ho·as de cálculo ro ramas de resentación nivel intermedio
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. . 

N I SIGLA
LICO-ESPEf IALISTA SP-ES 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 
ESPECIALISTA DE PROMOCI N DE 
TURISMO Y ARTESANÍA 

1. Elaborar estudios de la actividad turística y artesanal en el ámbito distrital.
2. Promocionar y difundir los atractivos turístico que se encuentran en el ámbito distrital
3. Promover el desarrollo de actividades en apoyo a los servicios turísticos.
4. Organizar la información turística sobre los atractivos turísticos de la zona.
5. Promover y apoyar en el desarrollo de las actividades artesanales
6. Difundir la información estadística de la demanda de los atractivos turísticos en el ámbito distrital
7. Brindar asesoramiento y asistencia técnica a la población que se dedica a la promoción de las actividades turísticas
y artesanales.
8. Realizar los trabajos de investigación vinculados al desarrollo turístico y artesanal con participación de la población
organizada.
9. Las demás funciones ue le asi ne su superior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 
Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación acadé�ica: Grado de Bachiller en las Carreras de Turismo o afines por la formación
EXPERIENCIA 1 
a) Experiencia General: Dos (02) años
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o ateria en el sector público o privado 
Seis 06 meses en car os si ilares en la función o materia en el sector público 
REQUISITOS ADICIONALE 
a) Cursos relacionados a las �nciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas)
b Conocimientos de Procesapor de textos, ho·as de cálculo ro ramas de resentación nivel intermedio
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N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

LICO- ESPECIALISTA SP-ES ESPECIALISTA DE PSICOLOGIA 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

1. Desarrollar actividades vinculadas a la Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente, juventud, ancianos
y discapacitados. 1 

2. Intervenir en situaciones de riesgo social, desprotección, maltrato, abandono, acogimiento o adopción de niños y
adolescentes.

3. Abordar aspectos relacionados con el envejecimiento, como adaptación a cambios físicos y sociales, autonomía y
prevención de trastornos cognitivos y emocionales.

4. Intervenir en evaluación, diagnóstico y tratamiento de problemas emocionales y conductuales asociados a
diferentes tipos de discapaeidades.

5. Promover la inclusión social y laboral de personas con discapacidad.
6. Realizar investigaciones en el medio social de los pacientes para recomendar tratamiento y rehabilitación social.
7. Programar consultas, tratamientos y consejería psicológica para niños, adolescentes, mujeres y sus familiares.
8. Elaborar informes psicológicos de casos de la Defensoría Municipal de la Niña, Niño y Adolescente.
9. Cumplir con otras funciones asi nadas por su superior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Universitia Completa
b) Grado/ Situación académica: Titulo profesional otorgado por universidad en la carrera de Psicología o afines
por la formación. 1 
EXPERIENCIA i 
a) Experiencia General: Dos¡ (02) años
b) Experiencia Específica: 
Un (01) año en la función y/o ¡nateria en el sector público o privado 
Seis 06 meses en car os similares en la función o materia en el sector público 
REQUISITOS ADICIONALE8i 

a) Cursos relacionados a las �nciones del cargo estructural (Mínimo 40 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesat:lor de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

ERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA SP-ES ESPECIALISTA DE RECURSOS HUMANOS 

UNCIONES DEL CARGO E�TRUCTURAL: 

1. Planificar, dirigir y controlar la ejecución de los subprocesos de gestión de recursos humanos.
2. Proponer y aplicar políticas y estrategias de gestión de recursos humanos en cumplimiento con la normativa

vigente.
3. Mantener actualizado el registro del personal, gestionando planillas, declaraciones juradas y certificaciones.
4. Elaborar documentos y normativas internas de gestión de recursos humanos.
5. Implementar sistemas de seguridad y salud laboral.
6. Gestionar la administración de personas, incluyendo control de asistencias y procedimientos disciplinarios.
7. Desarrollar acciones en bienestar social, relaciones laborales y clima organizacional.
8. Elaborar y gestionar el Plan de Desarrollo de las Personas basado en las necesidades de capacitación y

objetivos institucionales.
9. Supervisar al personal a cargo y elaborar informes Técnicos especializados.
10. Cum lir con otras funciones asi nadas or el Jefe de la Oficina General de Administración.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Universi�ria Completa.
b) Grado/ Situación académ

1
1ca: Título profesional otorgado por universidad en las Carreras de Administración, 

Derecho, In eniería Industrial, Asistencia Social, Psicolo ía o afines or la formación. 
EXPERIENCIA 1 
a) Experiencia General: Dos¡(02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o ¡nateria en el sector público o privado 
Un (01) año en cargos similares en la función o materia en el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 

a) Cursos relacionado a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
c) Colegiatura y habilitación profesional vigente
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

ICO-ESPECIALISTA SP-ES ESPECIALISTA DE SERVICIOS SOCIALES 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

1. Controlar las actividades que promuevan el desarrollo humano, en los ámbitos de educación, cultura, deporte y
recreación y salud.

2. Implementar programas de alfabetización en la jurisdicción, en coordinación con el sector educación y
organizaciones sociales.

3. Realizar actividades culturales para consolidación de una cultura de ciudadanía democrática y fortalecer la
Identidad cultural de la población campesina y nativa.

4. Organizar, implementar y controlar el servicio de Defensoría Municipal de los Niños y Adolescentes - DEMUNA
de acuerdo a la legislación sobre la materia.

5. Promover, organizar y sostener, cunas y guarderías infantiles, establecimientos de protección a los niños y a
personas con impedimentos y ancianos desvalidos.

6. Administrar y mantener la biblioteca municipal, centros culturales y teatros del distrito y centros poblados,
7. Promover programas de erevención y rehabilitación en los casos de consumo de drogas y alcoholismo.
8. Realizar campañas de medicina preventiva, primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis local. 
9. Difundir y promover los d�rechos del niño y del adolescente, de la mujer y del adulto mayor, propiciando espacios

para su participación en el nivel de las instancias municipales.
10. Cum lir con otras funcio�es asi nadas or el Jefe inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ÉSTRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Universi aria Completa
b) Grado/ Situación acadé"?ica: Título profesional otorgado por universidad de las carreras de Educación,
Enfermería, Asistencia Social, o afines por la formación.
EXPERIENCIA 

a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Un (01) año en cargos similares en la función o materia en el sector público o privado 

REQUISITOS ADICIONALES 

a) Cursos relacionado a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
b) Conocimientos Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
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MANUAL DE CLASIFICADOR DE CARGOS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHECACUPE 2025

CLASIFICACI N 
SERVIDOR PUBLICO-ESPECIALISTA 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

SIGLA 
SP-ES 

CARGO ESTRUCTURAL 
ESPECIALISTA DE SUPERVISI N Y 
LIQUIDACIÓN DE INVERSIONES 

1. Organizar y dirigir las actividades de supervisión y liquidación de estudios, obras y proyectos de la Municipalidad.
2. Evaluar la ejecución de los proyectos de inversión pública en las etapas de inversión y pos inversión.
3. Supervisar el correcto uso de recursos financieros, materiales y humanos en la ejecución de proyectos de

inversión.
4. Ejecutar acciones de supervisión y/o inspección técnica - financiera según corresponda a los proyectos de

inversión pública en sus diferentes modalidades comprendidos en el programa de inversiones de la entidad.
5. Emitir informes Técnicos financieros sobre acciones de supervisión e inspecciones, precisando observaciones y

recomendaciones que corresponda para su implementación y seguimiento.
6. Garantizar el cumplimiento del programa de ejecución de obra y su conclusión dentro del plazo establecido.
7. Emitir opinión técnica sobre propuestas de modificación en costo y plazo de la obra.
8. Registrar y mantener actualizada la información en el Sistema INFOBRAS sobre la ejecución de obras públicas

por administración directa.
8. Ejecutar las liquidaciones de los Proyectos de inversión Pública cautelando la utilización de los presupuestos

asignados y generando la documentación correspondiente.
9. Ejecutar, revisar y dar co1formidad Técnico financiera de las liquidaciones de los proyectos de inversión en el

marco de la normatividad V¡igente
10. Cumplir con otras funciones asi nadas por el Jefe inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO �STRUCTURAL 
Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Universitaria Completa
b) Grado/ Situación académica: Título profesional otorgado por universidad en la carrera de Ingeniería Civil o
afines por la formación.
EXPERIENCIA
a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado

-�-
Un (01) año en cargos similares en la función o materia en el sector público

�
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\-- ; REQUISITOS ADICIONALES 

<t 

�N1 ', • · 1 ) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas)
�ESUP ,..51·0 - . ) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio) 

c Cole iatura habilitación rofesional vi ente 
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
SP-ES ESPECIALISTA DE TESORERIA Y RENTAS 

NCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1. Gestionar la ejecución financiera del gasto en su fase de pago, a través del Sistema Integrado de Administración

Financiera del Sector Público (SIAF-SP).
2. Implementar los procesos vinculados a la gestión del flujo financiero en la entidad de acuerdo a las normas del

Sistema Nacional de Tesorería.
3. Ejecutar el proceso de recaudación, depósito y conciliación de ingresos generados por la entidad por fuentes de

financiamiento, efectuando sus registrados en el SIAF-SP.
4. Implementar medidas de seguridad para la custodia y traslado de dinero en efectivo y documentos valorados en

poder de la municipalidad.
5. Actualizar y controlar la autenticidad de fianzas, garantías y pólizas de seguros en custodia.
6. Gestionar la declaración, presentación y pago de tributos y obligaciones municipales con cargo a fondos públicos,

dentro de los plazos definidos de acuerdo a Ley.
7. Gestionar la apertura, manejo y cierre de cuentas bancarias de la entidad y realizar conciliaciones bancarias por

toda fuente de financiamiento.
8. Implementar medidas de seguimiento y verificación del uso de Fondos Públicos.
9. Gestionar fondos públicos provenientes de endeudamiento público según normativa.
10. Cum lir con otras funciones asi nadas or el Jefe inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 
Formación Académica: J 
a) Nivel Educativo: Universitr.ria Completa.
b) Grado/ Situación académica: Título profesional otorgado por universidad en la carrera de contabilidad o afines
por la formación.
EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Dos (02) años.
b) Experiencia Específica:
Un (01) año en la función y/o materia en el sector público o privado 
Un (01) año en cargos similares en la función o materia en el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 
) Cursos relacionados a las funciones del cargo estructural (Mínimo 60 horas acumuladas) 

b) Conocimientos de Procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentación (nivel intermedio)
c Cole iatura habilitación profesional vi ente
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/ N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
( LICO-ESPECIALISTA SP-ES 
. ONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

REGISTRADOR DE ESTADO CIVIL 

. Registrar y refrendar las Inscripciones de nacimientos, matrimonios y defunciones para remitir la información al 
RENIEC. 
2. Celebrar matrimonios civiles, conforme a las disposiciones del Código Civil, por delegación del Alcalde.
3. Ejecutar las inscripciones judiciales, adopciones, divorcios y defunciones.
4. Remitir información a la Oficina Nacional de identificación y Registro Civil e Instituto Nacional de Estadística e
Informática. 
5. Expedir actas de nacimiento, matrimonio, defunción, certificados de soltería, filiación y otros.
6. Inscribir sentencias de filiación, cambios de nombre, reconocimientos de hijos y adopciones.
7. Inscribir resoluciones que! modifiquen el estado civil de personas, resoluciones judiciales o administrativas
susceptibles de inscripción.
8. Cumplir con otras funciones asignadas por el superior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Técnico Superior Completo y/ Universitaria incompleta
b) Grado/ Situación académi1 a: Título Técnico en las Carreras de contabilidad, administración o afines por la 
formación. o formación univer itaria de ocho ciclos culminados en las Carreras contabilidad, administración o afines
ar la formación. 

EXPERIENCIA 
a) Experiencia General: Un 01) año
b) Experiencia Específica: 
Un (01) año en la función y/o atería en el sector público 

REQUISITOS ADICIONALES 
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
ICO-APOYO SP-AP AUXILIAR AGROPECUARIO 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1. Realizar labores diversas inherentes al apoyo Técnico en la producción agropecuaria.
2. Brindar asistencia técnica para la siembra y cosecha de productos agrícolas 
3. Brindar asistencia para la s

t
'embra de pastos mejorados y crianza de animales menores.

4. Realizar el mantenimiento reventivo a los sistemas de riego y drenaje 
5. Brindar asistencia técnica p

1 
ra la instalación, manejo y mantenimiento de viveros frutícolas 

6. Brindar asistencia técnica y sanitaria para mantener en buen estado de salud de los animales menores y
mayores. 

7. Brindar asistencia técnica en el manejo de maquinaria y equipos agrícolas
8. Diseñar planes para el desarrollo de procesos agropecuarios 
9. Asistir a la formalización de1asociaciones y sociedades de productores agropecuarios.
10. Las demás funcione,s que le asi ne su superior inmediato. 
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 
Formación Académica: 1 
a) Nivel Educativo: Secundaria completa 
b) Grado/ Situación académ'ca: No aplica 
EXPERIENCIA 

No aplica 
V 
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SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 
ICO-APOifO SP-AP GUARDIAN 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 
1. Custodiar los locales de la Municipalidad.
2. Tomar las acciones necesarias para cautelar la seguridad de la infraestructura y bienes de la Municipalidad
3. Informar al jefe inmediato las ocurrencias que se presenten en el local municipal.
4. Realizar control del ingreso y salida de los bienes de la Municipalidad.
5. Apoyar en el movimiento pe bienes muebles dentro del local institucional

' 6. Registrar el ingreso y salitla de personas y bienes de la Municipalidad 
7. Las demás funciones ue le asi ne su su erior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL
Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Secundaria completa
b Grado/ Situación acadéf1'ica: No aplica 
EXPERIENCIA 1 
a) Experiencia general: No aplica
b Experiencia es ecífica: �o aplica
REQUISITOS ADICIONALE� 
No aplica 
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N SIGLA CARGO ESTRUCTURAL 

SERVIDOR PUBLICO- APOYO SP-AP OPERADOR DE GASFITERIA 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

1. Realizar mantenciones y reparación de los servicios vinculados a gasfitería
2. Administrar los materiales necesarios para realizar las tareas asignadas.
3. Realizar el requerimiento de materiales en forma oportuna
4. Velar por el mantenimiento y conservación de las instalaciones de agua y desagüe.
5. Realizar las tareas de gasfitería con conocimiento de su jefe inmediato.
6. Recibir las solicitudes de bemanda del servicio a nivel institucional y usuarios externos.
7. Las demás funciones ue le asi ne su su erior inmediato
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Secundaria completa
b) Grado/ Situación académica: No aplica.
EXPERIENCIA 

a) Experiencia genera: No �plica
b Experiencia específica: o aplica
REQUISITOS ADICIONALE 

No aplica 
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OPERADOR DE SANEAMIENTO BASICO 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

1.Ejecutar actividades de apoyo a las JASS.
2.Apoyar a las JASS en la elaboración de sus planes anuales de trabajo.
3.Realizar el acompañamiento a las JASS para que puedan cumplir sus funciones y mantenimiento de los

servicios de saneamiento.
4.0rganizar actividades de desinfección y mantenimiento de los sistemas de agua potable. 
5.Apoyar en la realización del análisis físico químico del agua y otras sustancias
6. Apoyar en la toma muestras de agua y otros agentes contaminantes
7.Las demás funciones ue le asi ne su su erior inmediato.
REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL

Formación Académica:

a) Nivel Educativo: Secundaria completa

b) Grado/ Situación académica: No aplica.

EXPERIENCIA 

No aplica 
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SIFICACION SIGLA 
RVIDOR PUBLICO-APOYO SP-AP 

UNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 

SERENO MUNICIPAL 

Realizar acciones orientadas a garantizar la tranquilidad, orden y seguridad pública del distrito. 
Participar en operativos en coordinación con la Policía Nacional del Perú. 
Realizar acciones de organización, coordinación y control del funcionamiento de las brigadas de seguridad 
ciudadana contra los hechos delincuenciales, primeros auxilios, Para los casos de emergencia. 

4. Vigilar y comunicar de fprma inmediata sobré situaciones o comportamientos irregulares o legales que
r1r6..L--'..,..�":l C°' evidencien o la realización de actos preparatorios de delitos.

1-¡ 5. Colaborar en las zonas afectadas por desastres naturales
i 6. Realizar intervenciones y/o detenciones de personas en casos de delito flagrante de acuerdo a las

1w111 � disposiciones legales vigentes. 
;;_,,,,_,.; ·, 7. Las demás funciones que le asi ne su su erior inmediato.
.. _.,.,. . REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 
a) Nivel Educativo: Secundaria completa
b Grado/ Situación acadél'tlica: No aplica.
EXPERIENCIA 1 

REQUISITOS ADICIONALES 
1 

lica 
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SIGLA 

RVIDOR PUBLICO- APOYO SP-AP 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL: 

CARGO ESTRUCTURAL 

TRABAJADOR DE LIMPIEZA 

1. Realizar el barrido y recojo de los residuos sólidos domiciliarios, calles y veredas.
2.Realizar actividades de mantenimiento y embellecimiento del ornato del distrito
3.Cumplir con los horarios de recojo de residuos sólidos para evitar la contaminación de las calles y el medio

ambiente
4.Desratización de las vías públicas y lugares de afluencia de la población
5.Las demás funciones que le asi ne su superior inmediato.

REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

Formación Académica: 

a) Nivel Educativo: Secundaria completa

b) Grado/ Situación académica: No aplica.

EXPERIENCIA 

a) Experiencia genera: No aplica
b Experiencia específica: No aplica

REQUISITOS ADICIONALE� 

No aplica 
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